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Artículo 1.a—Las Leyes obligarán en la Península, e

talan adyacentes, Canarias y territorios de Africa auje..
loa a La Legislación peninsular, M los veinte días de su

fromulgación, Bi en ellas no se dispusiere otra cosa.
Se entiende hecha la promulgación el día en que ter.

Mina la inserción de la ley en la "Gaceta'.
[Artículo 2.0—La ignorancia de las leyes no excusa da

lit cumplimiento.
(Artículo 8.0—Las leyes u tendrán efecto retroactiVo

id no dispusieren lo contrario.—(Código civil vigente.)
Las leyes, órdenes y anuncios que se mande publicar

in los BOLETINES OFICIALES se han de remitir al

glilbernador de la provincia, por cuyo conducto se pasa.,
Din a los editores de los mencionados periódicos.

BR. OO. 26 Marzo 1837 y 81 Agosto 1868).

PRECIOS DE SUSCRIPCION

EN CORDOBA
P3WETAS

FUERA DE CORDOBA
rmemAs

PAGO

Un mea. . 	 . 5 	 Un meet . 	 . . 6
Trimestre. . . . 12'50 Trimestre. . . . 15
Seis meses . . . 21 	 Seis meses. . . . 28
Un año . . . 40 	 Un año 	 50

Venta de números sueltos a 40 ckaatimes de peseta.

ADELAHTADO

Las Corporaciones provinciales y municipales vienen

obligadas al pago de todos los anuncios de subasta que

manden publicar, aún cuando aquéllas resulten desiertas

por falta de rematante. (Reales órdenes de 18 de MarzO
de 1904 7 7 de Febrero Oe 1906).

Reglamento de 2 es Julli de 1924.
Articulo 20.—Las entidades municipales abonarán, en

primer ;;érmino, al Notario que, en su caso, autorice la
subasta, los derechos que le correspondan y los suple.,

mentes que haya adelantado, y abonarán igualmente loN
derechos de inserción de los anuncios en los periódicos,
cuidando de reintegrarse del rematante, si lo hubiere,
del Importa total de estos gastos con arreglo a lo dir.,
puesto en la regla oztava del articule 6.0 de este Regla"
mento.

ADVERTENCIA.—No se insertará ningún edictil D
anuncio que 'ea a instancia de parte sin que abonen /OS
interesados el importe de su publicación o garanticen

el pago a razón de 1'2i pesetas linea o parte de
ella.

Holglio Edil del [slido
correspondiente al dia 30 de UPO de 1940
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ORDEN de 29 de Enero de 1940 dic-
tando normas reglamentarias para
la aplicación del Decreto de 9 de
Noviembre de 1939 sobre Subsidio
al Combatiente.
La aplicación del Decreto de 9 de

Noviembre de 1939 reformando el
de 15 de Abril del mismo año, tex-
to refundido, requiere por disposi-
ción expresa de alguno de Sus pre-
ceptos, la publicación des normas
complementarias. Al dictar éstas
aprovecha la oportunidad este Mi-
nisterio para aclarar determinados
extremos que han ofrecido dudas
tanto a los particulares obligados al
pago .de los recargos, como a los
Organismos a cuyo cargo corre la
gestión del Subsidio.

En su virtud,

Este Menisterio se ha servido dic-
tar las siguientes normas reglamen-
tarias.
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CAPITULO I
De los ohjetos y servicios sujetos al

pago del recargo
Akticulio 1iI2 A los efedtos del

apartado e), grupo I, articulo .prime-
ro del Decreto de 9 de Noviembre
de 1939, continuarán xnereciendo la
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no de ellos, Ji tam.poeo a las armas
largas ,de fuego cuyo precio sea in-
ferior a 250 pesetas, y los cortes de
coste inferior a 75 pesetas. Igual-
mente quedarán egeeptuadas lag
mismas que constituyan equipo re-
glamentario de Cuerpos Armados',
Milicia o funcionarios públicos
presamente facultados para su uso
por los respectivos reglamentos.

Artículo 6.2 La sujeción de loS
muebles al recargo dispuesto en e/
apartado a) del grupo III, se deter-
minará, de modo alternativo, per
la concurrencia de una de estas dos
condiciones: clase de materiales con'
que estén fabricados y labores in-.
corporadas a ellos.

En el prim& aspecto se exigirii¡
el recargo sobre toda clase de mue-
bles construidos con acebo aeutillo,
alcanfor, amaranto, boj, caoba, ce-
dro, cerezo, ciprés, ciruelo; doradi-
llo, ébano„ eneblro, granadilla gra-
nado, guayaco, jazmín, laurel, limon-
cilio, ojaranzo, olivo, palorrosa,
sándalo, sibueao y teca.

En virtud del segunda, 'estarán
sujetos los muebles construidos COIT

maderas de cualquier Clase y que
estén dorados, tengan tallas finas,
incrustaciones de metal o taraceas;;
aplicaciones de bronce o mármoles
no nacionales; que estén tapizados
con seda, terciopelo, cuero, pieles,
damascos o telas con precio supe-
rior a 40 :pesetas el metro cuadrado.

La venta aislada de estos mate-
riales de tapicería estará 'asimismo
sujeta al recargo, salvo que su ad-
quisicien se haga par industriales
que garanticen su incorppraciln
los muebles por ellos fabricados o
que exijan el recargo en la reventa
hecha a los particulares.

Cuando la adquisición de muebles
sujetos a recargo se 'realice por per-

cuando su precio exceda de 50 pe-
setas por metro cuadrado.

Articulo 2.0 El recargo impues-
to sobre las ventas realizadas en las
confiterías alcanzará también a los
dulces, caramelos, bombones, turro-
nes y mazapanes que, excediendo
del precio señalado en el párrafo
segundo del apartado e) del grupo
I, se vendan en establecimientos de
:ultramarinos y similares.

De modo inverso, 'el chocolate no
PreiPaies:cl la para . ser consumido en
crudo, las conservas de frutas, las
jaleas y artículos análogos estarán
exceptuadas •de recamo cualquiera
que sea el 'establecimiento donde
su venta se realice.

Articulo 3.2 En los Hoteles y Res-
taurantes clasificados como de lujo
y primera clase A. por la Dirección
General de Turismo no se exigirá
recargo por las comidas compren-
didas en el precio de la pensión
completa, pero sí sobre las extraor-
dinarios servidos en ellas y abona-
do fuera de la pensión.

Artf.culo 4.2 Se estimarán de lu-
jo los dentífricos y jabones cuando
su precio exceda de tres pesetas
por tubo o caja, para los primeros
por tubo o caja, para los primeros,
y por pastillas, para los segundos.

Artículo 5.2 El recargo del apar-
tado h) ,del grupo I afecta a los ar-
tículos empleados en el tennis, polo,
golf, hockey, esgrima, patinaje so-
bre, hielo, nieve o pistas artificiales;
&peles ná.nticos ;con balandros a
-m'a, motor o canoas automóviles;
tiro al blanco con armas cortas y
largas; pesca y caza. No afectará
a las prendas de vestir utilizadas en
los referidos deportes, a los perros,
caballos u otros animales empleados
como elementos auxiliares de algu-

consideración; de antigüedad los
mismos objetos.detlinidos en el apar-
tado a), artículo 30 del Reglamento
-de 15 (de Abril de 1939, Texto re-
fundido.

No afectará el recargo establecido
sobre las joyas, alhajas y objetos
oro, plata o platino, a los distintivos
de las condecoraciones otorga-
bicis por méritos de guerra a
cualquier persona, sea o no militar.

La calificación de objetos artísti-
cos comprederá a los que tengan por
finalidad el adorno, decorado o com-
plemento •cle las habitaciones, y cons-
truidos o no con los materiales ex-
presados en el párrafo siguiente, al-
cancen, por la calidad o perfección
de su factura, un precio superior
al que merecían caso de estar cons-
truidos con los procedimientos in-
dustriales :ordinarios. No obstante
ello, estarán exceptuados de recar-
go los cuadro, grabados originales,
esculturas no reproducidas en serie
y cualesquiera obra de arte que se
venda directamente por sus autores
o en 'exposiciones organizadas por
ellos para dar a conocer sus tra-
bajos.

Sdrán considerados artículos de
lujo los que contengan marfil, con-
cha, laca, ámbar, porcelana, már-
mol, alabastro o 'piedras .de valor su-
perior a éstas; cristal tallado o gra-
bado; bronce u. otros metales for-
jados, Cincelados o trabajados fina-
mente; pieles sometidas a un proce-
dimiento industrial costoso; los ar-
tículos de peletería de precio supe-
Kor a 150 pesetas pieza y de bisute-
da y marroquinería cuyo precio por
unidad exceda de 20 por 100 pesetas,
re spectivamen te.

Los tapices y ,alfombras estarán
sujetos al relc,argo del 20 por 100

laS.
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s,onas que hayan sufrido saqueo o
destrucción de sus moradas en la
pasada guerra, se concederá por las
Comisiones Provinciales previa Con-
sulta a la DirecCión General de Be-
neficencia y Obras Sociales, exención
del pago de aquél. Será .precigo para
ello que se justifique 'plenamente el
hecho de la pérdida del mobiliario
la compra :del nuevo por via de sus-
titución de aquél y su destino al pro-
pio domicilio del damnificado.

Artículo 7.2 Se entenderá reali-
zada la adscripdión directa -de un
vehículo automóvil a uso :de carác-
ter industrial cuando, por razón de
su destino, quede el vehículo sujeto
al impuesto de transportes.

Por ampliación del conceptO, se'
considerarán igualmente exentas las
compras que realicen el Estado, las
Corporaciones públicas y las digni-
dades eclesiácticas para atender al
servidio de :sus Organismos o a las
necesidades de la representación ofi-
cial.

El cambio de vehículos adscritos
a :un uso industrial a otra finalidad
'distinta, dará lugar a que sea exigi-
ble eil recargo esUblecido para el
SubSidio al Combatientei
do el propietario que no diere -cuenta
del cambio, en la multa denifitiva en
et artículo quinto del Decreto.

La exención establecida en favor
de la adquisición de motocicletas y
bicicletas, será aplicada a las que
adquieran las entidades públicas y
empresas privad-as para facilitar a
sus empleados la ejecución de los
servicios correspondientes al em-

ArEculo 8.2 Se establece el re-
cergo mencionado en el grupo V. del
artículo primero, sobres las cantidades
que los jugadores ganen como :con-
secuencia de las apuestas por ellos
druzadas, sin tomar en cOileicleraCión
el importe de las ,pérdidas, ni las
deduciones que, per comisiones,
impuestos u otro concepto cualquie-
ra, disminuyan la ganancia.

, Artículo 9.2 Respecto :de los es-
pectáculos públicos, se tendrá en
Cuenta:

a): El recargo dispuesto sobre
los .espectáculos -definidos en los
apartados e) :del grupo I y grupo
II, artículo 1.2 del Decreto de 9 de
Noviembre :de 1939, se exigirá en
-todos los casos en que, a cambio de
la entrada, se reclame o acepte pre-
cio o donativo, sin que, por lo tanto,
quepa invocar exención por razón

-ida fin social o benéfico con que -el
'espectáculo haya sido organizado.

b) Al propio tiempo que las
óperas, dramas, comedia y zarzue-

las, estarán exceptuados de recargo
los conciertos musicales -de todo or-
den, los recitales de poesía y las
exhibiciones de bailes artísticos.

c) Regirá, en principio, la cla-
sificación dada a los espectáculos
en los respectivos carteles o anuncios
Cuando las Comisiones Provinciales
estimen que la denominación ha sido

hecha con propósito de eludir o ami-
norar el pago del re-cargo y no co-
rresponde por lo tanto, a la verda-
dera naturaleza del espectáculo, pon-
drá los hechos en conocimiento de
la Dirección General de Beneficencia
y Obras Sociales, que dictará pro-
visionalmente y con carácter ejecu-
tivo el acuerdo que proceda. Será
revisable esta resolución a instancia
de .parte interesada y -previo infárme
:de la Sociedad General :de Autores
de España. Si por virtud de la re-
solución final -dada al asunto hubie-
re lugar a la no exigencia -del recargo
o al abono :de tipo inferior, regiran

estas medidas para las represen-
taciones sucesivas.

CAPITULO II
De la recaudación

Artículo 10. El recargo estable-
cido sobre las ventas, afecta sólo- a
las que se efectúen para el propio
consumo del adquirente. Ep su con-
secuencia, no procederá exgirlo en
las adquisiciones de artículos con
fines ide reventa o para transforma-
ción industrial. Sólo podrán invocar
-esta exención los facultados 'para
realizar ventas al por mayor y en
las operaciones con otros comer-
ciantes o industriales debidamente
matriculados; -debiendo hacer cons-
tar en la oportuna factura de venta
el nombre del otro contratante y una
reseña -del documento que acredite la
Situación tributaria -de éste.

Artículo HL Los talones repre-
sentativos id-el importe de los recanz
gos serán entregados, en caso de
ventas y consumiciones, al compra-
dor adquirente ä consumidor junto
con los artículos sujetos a su pago;
y, en el supuesto de servicios, a la
terminación de los mismos.

En el caso de que se pasare al
cliente factura -de la venta o servicio
efectuado, se consignará en este -do-
cumento, y en su matriz el total del
recargo, y la reseña del número y
serie de los talones expedidos, que
se acompañarán a la factura.

El importe :de los talones consti-
tuirá Siempre un crédito del comer-
Ciante o industrial contra el cliente,
exigible por iguales medios jurídi-
cos que el precio de las ventas o ser-
vicios.

Cuando habiéndose reclamado el
precio mediante factura, se acredite
en forma auténtica la insolvencia .del
-comprador 0,usuario, el comerciante
podrá soliditar de las respectivas
Comisiones Provinciales la devolu-
ción del importe de -los talones no
satisfechos, acompañándoles a la
solicitud donde deduzca tal peti-
ción.

La inutilización -de los talones co-
rresponde a la persona a cuyo cargo
.corre su pago, después de efectuado
éste. Si no lo hiciera, tal obligación
pasará al vendedor de los géneros
o realizador del servicio, con igual
reponsa,bilidad de multa.

Artículo 12. La exacción de los
recargos establecidos sobre los es-
pectáculos públicos se verificará, a
elección de las Comisiones Provin-
Cales o de las locales ., en su caso, por
alguno de los medios que siguen:

a) Mediante talones especiales,
entregados al público en el momea-
lo de adquirir las localidades. Será
reiqui-Sito indispensable para el ac-

"ceso . a los salons donde los espec-
táculos tengan lugar la presen-
tación de -dichos talones, juntamente
con las entradas. La inutilización de

"ambos justificantes se hará de mo-
do simultáneo por los empleados en-
cargados de vigilar el acceso a los
locales, respondiendo las empresas
-del cumplimiento del este requisito.

b) Presentando las empresas or-
ganizadoras el billeitaje a las expre-

•s a d as Comisiones, que es%arrip a rá n
en él una contraseña válida, tan sólo
para e l día -en que haya de celebrar-
se la función. Dentro del plazo seña-
lado por las C:omisiones, las empresas
presentarán factura de liquidación
de los recargos, acompañada de las
localidades no vendidas. La Comisión
comprobará, la liquidación y, después
de rectificada -o aprobada, exigirá -el
pago, -que se •efectual-á precisa-
mente, -con talones de las series eral.-

tidas para dicha especial finalidad.
Sólo serán deducibles, a efectos de

liquidación, aparte las localidades no
vendidas, aquellas otras que, con-
forme al vigente Reglamento de es-
pectáculos, las empresas deban fa-':
cilitar gratuitamente.

Cuando se comprobare que se'rea-
liza el acceso a un local- donde se
celebre espectáculo sujeto a, los re-
cargos de l Subsidio mediante locali-
dades a las que no se acompañare el
talón -dispuesto en eil apartado a) o
que no llevaren la contraseña del
apartado e), se girará liquidación
del recargo sobre el aforo total, sin
deducciones :del ninguna clase.

Art:culo 13. Si quedaren desier-
tos les concursos anunciados en una
provincia para la provisión de talo-
nes ajustados a los requisitos orde-
nados en el párrafo segundo, artículo
séptimo del Decreto de 9 de de' No-
viembre de 1939 y no fuere posible
por dificultades de orden técnico la
impresión de los mismos -en series de-
bidamente numeradas y diferencia-
das, las Comisiones Provinciales
podrán soticitar de la Direeción Ge-
neral el empleo de talones faltos -de
dichos requisitos, pero revestidos
de las necesarias garantías de au-
tenticidad.

CAPITULO III
Da la Inspector'

Articulo 14. Las actas que le-
vanten los Inspectores del servicio
para hacer constar las defraudacio-
neS, se extenderán, precisamente,
en los modelos reglamentarios que
facilitará la Inspección General a
las Comisiones Provinciales. Serán
requisitos -esenciales 1de 1-os mis-
mos el estar numerados y conte-
nerse en Cuadernos talonarios de
veinticinco ejemplares cada uno.
Toda acta será extendida por tripli-
cado, sirviendo u-no de los ejem-
-piares ,-de cabeza al expediente, en-

• regándose otro a la persona objeto
de la denuncia y permaneciendo el
tercero unido al talonario, que será
-remitido a la Inspección General
Cuando sean cubiertas todas las ac-
tas contenidas en el mismo.

Artículo 15. Las denuncias de
particulares deberán hacerse ' por
comparecencia ante las Comisiones
o por carta :debidamente ratificada,
_debiéndose hacer constar de manera
.,expresa, las circuntancias del hecho
denunciado, las fprueibas ofrecidas
para su esclareciimiento y si el de-
nunciante renuncia o no a la :parti-
cipación que pueda corresponderle

-por la multa. A todo !denunciante
será, facilitado un resguardo acre-
ditativo de haber presentado la :de-.
inmeia y la Comisióh trasladará és-
ta a un libro semejante al usado por
los Inspectores.

Artículo 16. En los casos de de-
fraudación a que se refiere el pá-
rrafo segundo, artículo quinto del
Decreto, caso de que la participa-
ción del Inspector referida a la mul-
'ta impuesta, se estimare inadecuada
con la dificultad o volumen del tra-
bajo realizado para descubrimiento
"del hecho, la Dilre:eción General de
: Beneficencia y Obras Sociales, al re-
solver -el antedicho expediente, po-
drá acordar una participaclión :su-
perior a la estipulada en el párrafo
tercero del artículo sexto, sin que
en ningún caso :pueda exceder ésta
.del total de la multa impuesta al
-defraudador y hecha efectiva por el
denunciado.

Artículo 17. Todo expediente
por defraudación u omisión :de cual-
-quiera de los preceptos reguladores

-de los recargos establecidos para
nutrir el fondo de los Subsidios,  se.
rán resueltos en el plazo máxi
de idos meses, a partir del .a en

e

que tuvieire lugar el 'descubrir

-

de los hechos sancionables.
Las Comisiones Provinciales de

tro del primer mes instruirán las

diligencias pertinentes para la de.
terminación de los hechos. Será
preceptivo 'unir al expediente los
datos que acrediten la capacidad
económica del presunto respor sable,
deduciéndola si fuere c.ornea-ii %j'IN
o industrial -de su clasificación ou
los documentos 'tributarios; la au.
-diencia del .denunciado, la práctica
-de las pruebas que éste ofreciera er
su descargo y el informe de la Co.
misión Provincial.

La Dirección General de Benet
cencia y Obras Sociales resolverá
el expediente en -el plazo (1

treinta días, contados desde su
gres° en este Centro Ministerial.
Junto con la nota de la reincidenci
serán apreciable, a los efectos dt

graduar la responsabilidad, la capa.
edad económica :del infractor y h
trascendencia del los hechos en
den a privar al fondo del Subsidie
de los recursos que legalmente
nutren.

ARTICULOS ADICIONALES
Artículo 1.2 No obstante lo dis.

puesto en el articulo segundo de

Decreto, el Consejo Superior ch
Cámaras de Comercio, Industria
Navegación viene obligado a ingre.
sar en los fondos del Subsid'io
importe de las liquidaciones pe
dientes referidas a los meses ante.
riores hasta Noviembre de 1939
indlusivej formulando:, al efectuz
el ingreso de la última liquic ad&
una cuenta general -de recaudación;
gastos.

Se mantiene a favor de dicho Coni
sejo el procedimiento -de apremie
que eStablece el Estatuto de Recau-
dación para que pueda hacer efe.
tivos los créditos que tenga pendie
tes de cobro como consecuencia de
repartimientos o derramas lb vadai
a cabo para el pago de Subsidios-

Artículo 2.2 La Dirección Gene

ral de Beneficencia y Obras Socia-
les dictará las instrucciones corth.
nas para acomadar 'la contabilidad
-del Servicio a lo establecido ene
Decreto de 9 de Noviembre dç
1939 y a cuanto se dispone en la pre-

sente Orden.
Madrid 29 de Enero de 1

P. D.: José Lorente.
940.-
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LEY de 26 de Enero de 1940 c

cazado un concurso para pi

cuatro mil plazas del Mag,
entre Oficiales Provisionali

Complemento y Honorifico

Ejército.
Firmes y ardientes del fervc

triótico, en medio de la aspen
nuestra guerra de reconquis ta 1
fereces Provisionales del Ejercii
cional han sido, durante treinta
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meses de lucha sin descanso, ejemplo
de disciplina y sacrificio. Resumió en
ellos la juventud el símbolo heroico
de sus virtudes, cuyo descubrimiento
hizo posible nuestra guerra de reden-
ción. Los Alféreces Provisionales de
España han sabido reconquistar así
algo mas que las tierras y los hori-
zontes de nuestros perfiles geográfi-
cos. Ellos supieron demostrar en el
silencio de su abnegada misión de
dolor y de riesgo, que una genera-
ción nueva se alzaba en España

como exponente de unas virtudes
que durante siglos parecieron dormi-
das y que hoy son otra vez honor y
gala de nuestra raza. Importa al Esta-
do injertar este probado espíritu ju-
venil en su propia vida administrati-
va y política, pero de modo singular
en el área de la educación donde la
ejernplaridad del patriotismo, las do-
tes morales y el estilo agil y renova-
dor son condiciones indispensables
en los formadores de la niñez, que ha
de ser, como fecunda juventud del ma-
ñana, base fundamental de la grande-
za de España.

En su virtud,

DISPONGO:

Artículo primero.—Se convoca un
concurso para proveer, en propiedad,
cuatro mil plazas del Escalafón del
Magisterio y en la categoría de entra-
da del mismo.

Artículo segundo.—Podrán concu-
rrir al mencionado concurso los Ofi-
ciales Provisionales, de Complemento
y Honoríficos del Ejército, que estén
en posesión del título de Maestro, sin
servicios en propiedad, o el título de
Bachiller, o el certificado de estudios
:equivalente y cuenten, además, un
servicio activo en el frente de seis
meses, como mínimo.

Artículo tercero.—En el plazo de
-un mes, a partir de la publicación de
la presente Ley, los solicitantes ha-
brán de presentar sus peticiones en el
Ministerio de Educación Nacional,
acompañando los siguientes docu-
mentos:

a) Instancia pidiendo ser admitido
en el concurso.
1) Documentos que acrediten su

'condición de Oficial Provisional, de
Complemento u honorario.

c) Documentación acreditativa de
los servicios de méritos de guerra.

d) Certificado denestudios del Ma-
gisterio o del Bachillerato o los títulos
correspondientes.

Artículo cuarto.—Los aspirantes al
concurso referido serán clasificados
por el Ministerio del Ejército en orden
correlativo por los méritos que dicho
Ministerio crea oportunos, siendo se-
leccionados por el Ministerio de Edu-
cación los que obtengan los primeros
lugares de esta clasificación.

Artículo quinto.—E1 Ministerio de
Educación Nacional recabará de los
organismos correspondientes del Es-
tado y del Movimiento, los informes
que procedan para hacer la selección,
ordenación y nombramiento de los
aspirantes de acuerdo con el espíritu
que informa la escuela de la Nueva
España.

Artículo sexto.—Una vez hecha la
selección por el Ministerio de Educa-
ción Nacional, los aspirantes admiti-
dos serán destinados, en propiedad
provisional durante dos años, a prac-
ticar y hacer las pruebas que ordene
el Ministerio de Educación Nacional
en Escuelas Nacionales, a las órdenes
de un Director de Graduada, o Maes-
tros de Sección bajo la vigilancia de
los Inspectores de Primera Enseñanza
correspondientes. Los Oficiales con
título de Maestro estarán solo some-
tidos a un año de práctica docen-
tes.

Artículo séptimo.—Para lograr la
mayor formación cultural y pedagógi-
ca de los Oficiales admitidos, se cele-
brarán durante las vacaciones de ve-
rano de los dos arios de prácticas
cursillos de perfeccionamiento sobre
las materias que el Ministerio de Edu-
cación Nacional determinará en mo-
mento oportuno.

Artículo octavo.—Reunidos los in-
formes que se deduzcan de su actua-
ción en la Escuela, cursillos de perfec-
cionamiento en verano, con los obte-
nidos para la selección previa, el
Ministerio de Educación Nacional
destinará, en propiedad, a los que
resulten aptos, de acuerdo con las
normas señaladas.

Artículo noveno.—Por el Ministerio
de Educación Nacional se dictarán
las disposiciones oportunas para el
cumplimiento y ejecución de esta
Ley.

Así lo dispongo por la presente Ley,
dada en Madrid a veintiséis de Enero
de mil novecientos cuarenta.

FRANCISCO FRANCO

Soldill OIici1 ni Estado
torresaandieate al día 3 de Ubrera de 1940
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ADMINISTRACION CENTRAL

Ministerio de Agricultura

Dirección General de Ganadería

Rectificando relación de precios para
la venta de productos industriali-
zados del cerdo.
Habiéndose padecido un error en

la relación de precios para la venta
de productos industrializados del cer-
do, publicada en el «Boletín Oficial
del Estado» número 32, correspon-
diente al día de hoy, dicha relación
deberá entenderse rectificada en el
sentido de que el precio sobre fábrica
del tocino tipo Salamanca (con media
cabeza y codillo delantero) es el de
3,70 pesetas por kilogramo, en vez de
3,90 que figura en la relación de re-
ferencia.

Madrid 1 de Febrero de 1940.—E 1

Director general, Mariano Rodríguez
Torres.

GOBIERNO CIVIL
DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA

Servicio Provincial de Ganadería

Circular núm. 547
Habiéndose presentado la Epízoo-

tia de «Muermo» en el ganado caba-
llar y mular del término municipal
Córdoba, en cumplimiento de lo que
previene el artículo 12 del vigente
Reglamento de Epizootias, se decla-
ra oficialmente dicha enfermedad.

Los animales enfermos se encuen-
tran en la finca «El Blanquillo» la
que se considera como zona infecta y
como zona sospechosa todo el térmi-
no municipal de Córdoba, en el que
de acuerdo con el articulo 16 del cita-
do Reglamento permanecerá acanto-
nado el ganado caballar, mular y
asnal en el lugar donde se encuentra,
sin que pueda ser trasladado sin la
autorización correspondiente.

Además de haberse puesto en prác-
ticas las medidas generales que se
previenen en el referido Reglamento
han de llevarse a cabo las comprendi-
das en el capítulo XXII del mismo.

Lo que se hace público para gene-
ral conocimiento.

Córdoba 17 de Febrero de 1940.—
El Gobernador civil interino, José
Eguilaz.

La Unión y el Fénix Español
COMPAÑIA DE SEGUROS REUNIDOS

RAMO DE VIDA

Núm. 411

Habiendo sufrido eactravio la
liza rulmeno 35.950, contratada p or

edon Ramón Melendez Valdés López,
se anuncia al público por este anun-
cio único para que la persona que la
posea se presente con ella a justifi-
car su derecho a la misma, en el do-
micilio dfi la Compañía en Madrid,
Alcalá, 43, en el término de trein-
ta días, a oontar desde la fecha de
este anuncio ; bien entendido que
pasado dicho plazo sin que se haya
presentado la referida póliza que-
dará anulada y sin valor ni efecto.

Madrid ocho de Febrero de mil
novecientos euarenta.—Por la Com-
pañía : Un Director, A. Martínez
Pardo.

JEFATURA DE MINAS

MINAS 	 Número 9.465 

Núm. 490
Don Emilio Iznardi y Vasconi, Inge-

niero Jefe del Distrito Minero de
Córdoba.
Hago saber: Que por don Fernan-

do Martínez Coll, vecino de Córdoba,
se ha presentado en el Gobierno civil
de esta provincia una instancia fecha
7 de Febrero de 1940, solicitando se le
concedan 43 pertenencias de la mina
denominada «Esperanza», de mine-
ral Bismuto, sita en el término de To-
rrecampo y paraje llamado Cañada
Herrero, cuyo registro le ha sido ad-
mitido por decreto del señor Gober-
nador de 13 de Febrero de 1940, sal-

yo mejor derecho, bajo la siguiente
designación:

Se tendrá por punto de partida la
estaca tercera de la mina denomina-
da «Angelita número 7.606, y desde
el mismo, en dirección S. 14.° E., se
medirán 300 metros, colocando la 1.'
estaca:

De ta estaca a 2. en dirección O.
14.° S, 500 metros; de 2. a estaca a 3 •"
en dirección N. 14.° 0, 1.300 metros;
de 3. 8 estaca a 4.' en dirección E. 14 •°
N, 300 metros; de 4." estaca a 5.a en
dirección S. 14.° E, 1.000 metros; de
5. a estaca a punto de partida E. 14.°
N, 200 metros; quedando así cerrado
el perímetro de las 43 pertenencias
solicitadas.

Lo que se publica por orden del
señor Gobernador por medio de este
edicto, para que en el término de 30
días puedan producir sus reclamacio-
nes, conforme al artículo 24 de la Ley,
los que se crean con derecho para
ello.

Córdoba 13 de Febrero de 1910.—
El Ingeniero Jefe, Emilio Iznardi.

MINAS 	 Número 9.464,

Núm. 491

Don Emilio Iznardi y Vasconi, Inge-
niero Jefe del Distrito Minero de
Córdoba.
Hago saber: Que por don Fernan-

do Martínez Coll, vecino de Córdoba,
se ha presentedo 	 el qobierno
de esta provincia una instancia fecha
7 de Febrero de 1940 solicitando se
le concedan 20 pertenencias de 14
mina denominada «San Hipólíto», de
mineral Bismuto, sita en el término de
Torrecampo y paraje llamado Umbría
de Dehesa Nueva, cuyo registro le
ha sido admitido por decreto del se-
ñor Gobernador de 13 de Febrero de
1940, salvo mejor derecho, bajo la
siguiente designación:

Se tendrá por punto de partida el
extremo Sur de una calicata de un
metro de profundidad, situada a 97
metros en dirección S. 43 0 33'0 del
ángulo N. O. de un pozo de mina de
6 metros de profundidad y 200 x 1'30
de sección, emplazado en terrenos de
don José Campos Blanco, vecino de
Torrecampo; desde dicho punto de
partida, en dirección O. 30° N, se me-
dirán 150 metros, colocando la 1. « es-
taca:

De 1.' estaca a 2. » en dirección
N. 30° E, 400 metros; de 2.' estaca a
3.' en dirección E. 30° S, 400 metros;
ile 3.' estaca a 4.» en dirección S. 30'
0, 500 metros; de 4.a estaca a 5.' en
dirección 0. 30° N, 400 metros; de 5.'

-estaca a 1.' en dirección N. 30° E,
100 metros; quedando así cerrado el
perímetro de las 20 pertenencias soli-
citadas.

Lo que se publica por orden del
señor Gobernador por medio de este

-edicto, para que en el término de 30
días puedan producir sus reclamacio-
nes, conforme al artículo 24 de la Ley,
los que se crean con derecho para
ello.

Córdoba 13 de Febrero de 1940.—
El Ingeniero jefe, Emilio Iznardi.
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Ayuntamientos
VILLAFRANCA

Núm. 535

Don Antonio Segado Navarro, Alcal-
de-Presidente de la Comisión Ges-
tora de esta villa de Villafranca

- de Córdoba. 	 1' A
Hago saber: Que la Comisión

gestora • del Aluntamiento de mi
Presidencia, de acuerdo con lo .dis-
puesto en el artículo 489 del Esta-
hito Municipal de 8 de Marzo de
..1924, en sesión ordinaria del día diez
del actual, procedió a la designación

;de Vocales natos de las Comisiones
de Evaluación de las partes Real y
Personal del Repartimiento General
de; Utilidades para el ejercicio de
1940, resultando corresponder es-
tos cargos a los señores siguientes:

PARTE REAL

Don Francisco Palomares Luque,
mayor contribuyente por rú s tic a,
domiciliado en el término.

Don Juan Gavilán Castro, mayor
'contribuyente por urbana  domici1ia-
do en el término.

Don Ramón de Vargas y Porras,
riayor contribuyente por rústica do-

..iniciliado fuera del término.
Don Gonzalo Torres Torreto, ma-

yor contribuyente por industnial.

PARTE PERSONAL

Don Enrique Ayllón Cubero, Cura
Párroco.

. Don Marcos Pastor Córdoba, ma-
yor contribuyente; por rústica, resi-
dente y domiciliada.

Don Manuel Palomares Luque,
mayor contribuyente por urbana,
residente y domiciliado.

Don Luciano García Romero, ma-
yor contribuyente por industrial re-
sidente y domiciliado.

Lo que se hace público para ge-
neral conocimiento y a los efec-
tos de que puedap producese re-

;clamaciones ante la Comisión Gesto-
ra por los interesados legftimos du-
rante el plazo de siete días.

Villafranca de Córdoba 17 de
Febrero de 1940.—E1 Alcalde, .A.
Segado.

Núm. 536

Don Antonio Segado Navarro, Alcal-
de-Presidente de la Comisión Ges-
tora de esta villa de Villafranca
de Córdoba.
Hago saber: Qua la Comisión

GeStora dell Ayuntamiento de mi
presidencia en sesión ordinaria del
día de hoy, acordó nombrar Agente
Ejecutivo, de este Municipio para
que por la vía apremio realice
cuantos descubiertos existen a fa-
vor de la Corporación al vecino de
Córdoba don Juan Ruiz García.

Lo que se hace público por medio
del presente para general conoci-
miento.

Villafranca de Córdoba 17 de
Febrero de 1940.—E1 Alcalde, A.
Segado.

Núm. 537

Don Antonio Segado Navarro, Alcal-
de-Presidente de la Comisión Ges-

. tora de esta villa de Villafranca
de Córdoba.
Hago saber: Que la Comisión

gestora del Ayuntamiento de mi pre-
sidencia en sesión ordinaria de hoy
3a acordado conceder un plazo de
grroia a todos los contribuyentes

tisfará por veintiún a yas partes, n

por mensualidades anticipada; d:

rante los cinco días primeros de
mes, en metálico, en la DeposZ.‘
municipal, con los requisitos s.es
ciclos en las vigentes disposicioit

Para el bastante° de poderes a q:

se refiere el artículo trece del Ieb
mento de dos de Julio de mil ni;
cientos veinticuatro podrá utilizatt_e

el Letrado o Cualquiera de los le,
dos que ejerzan en la ciudad d
¡alance.

El pliego de condiciones y
documentos complementarios este
de manifiesto en la Secretaria deir
Ayuntamiento los días hábiles ce
cina a las horas hábiles de la tris:

Se adjudicará provisionalment
remate, a quien, ajustándose a:
condiciones de la subasta, pres

la proposición más ventajosa y, si.

biere dos o más proposiciones
les se verificará en el mismo
citación por pujas a la llana d l ti:

quince minutos y de seguir la
dad se verificará por sorteo.

Las proposiciones se ajustará:
siguiente

	k•-•••n111111~

JUZGADOS
BUJALANCE •

Núm. 545
Don Miguel Fernández de Mclin!

Cañas, Juez de primera Insta
interino de este partido.
Hago saber: Que en este JleV:

se siguen autos sobre declaradót:
herederos abintestato por muiru,
don Juan Lora Cabezas, de 18 ai

natural y vecino de El Carpio,hiie!
don Juan Lora León y doña DO1O5

Cabezas Reig, ocurrida el día cur

de Agosto de mil tovecientos
y seis en Villa del Río y en estadoi

soltero, reclamando su heretcia:

hermana de doble vínculo doña;
fdela Lora Cabezas, habiéndose
dado llamar por el presente a los
se crean con igual o mejor dezedr-

dicha herencia para que conip?rel

a reclamarlo ante este Juzeado dc

tro del término de treinta días, r:
niéndoles que si no lo verifica'
parará el perjuicio que proceda.

Dado en Bujalance a quince de
brero de mil novecientos cuatentr'y

Miguel 
Gutiérrez.

1 F erná nd e z —El Sed etT 	
a;

fROVINCIAL.-COR

MODELO

vecino de
Don

ei;ien
del pliego de condiciones que ate:
ofrece. 	 r,
(la cantidad en letra) por la sul
cíón en su favor del servicio
caudación del Arbitrio municipal
Pesas y Medidas para los nueve:
timos meses del afio actual y
del de mil novecientos cuarm
uno.

Fecha y firma del propontult
Lo que se hace público para ge

ral conocimiento.
Cañete de las Torres diecie!

de Febrero de mil novecienta
renta.—A. Torralbo.

ti

ti

deudores a este Municipio por todos
conceptos para que en el improrroga-
ble plazo de diez días hábiles, con-
tados desde el en que aparezca in-
serto este anuncio en el BOLETIN
OFICIAL de la privincia, hagan
efectivos sus descubiertos en la Re-
caudación establecida en la Casa
Ayuntamiento, bien entendido que
transcurrido que sea el mismo serán
exigidos a las morosos por la vía de;
apremio sin contemplación alguna.

Villafranca de Córdoba 17 da
Febrero ,de 1940.—El Alcalde, A.
Segado.

Núm. 538

Don Antonio Segado Navarro, Alcal-
de-Presidente de la Comisión Ges-
Jora de esta villa de Villafranca
de Córdoba.
Hago saber: Que aprobado por

la Comisión Gestora del Ayunta-
miento de mi presidencia el pro-
yecto de modificaciones al Presu-
puesto ordinario del último ejer-
cicio ,de 1939, para el que ha de
regir en esta localidad en el actual
de 1940, juntamente con las certi-
ficaciones y Memorias a que se re-
fiere el artículo 296 del Estatuto
municipal, de 8 de Marzo de 1924,
queda expuesto al público en la Se-
cretaria municipal por término de
'ocho días hábiles !, cortados desde
el siguiente al en que aparezca in-
serto este anuncio en el BOLETIN
OFICIAL de la provincia, durante
cuyo plazo podrá ser examinado por
cuantos lo deseen.

En el citado periodo y otros ocho
días siguientes, podrán formular an-
ille la Ipropia Comisión IGespora
cuantas observaciones o reclamacio-
nes estimen convenientes los contri-
buyentes o entidades interesadas.

Lo que se hace público por medio
del presente a los efectos del artícu-
lo 5.9 del Reglamento 'de 23. de
Agosto de 1924.

Villafranca de Córdoba 17 de
Febrero ele, 1940..—E1 Alcalde, 'A•

Segado.

POSADAS

Núm. 532

Don José Lara Torres, Alcalde Presi-
dente de la Comisión Gestora del
Ayuntamiento de esta villa.
Hago saber: Que por la Guardia

civil de esta población ha sido puesta
a disposición de esta Alcaldía la ca-
ballería mostrenca que a continuación
se reseña, aparecida en terrenos de
este término municipal, sin que de las
gestiones practicadas por dicha fuer-
za se haya podido averiguar quien
sea su legítimo dueño.

En cumplimiento a lo dispuesto en
el artículo séptimo del Reglamento de
veinticuatro de Abril de mil novecien-
tos cinco, se anuncia dicho hallazgo,
pudiendo ser reclamado dicho semo-
viente por su legítimo dueño dentro
del plazo de quince días advirtiéndose
que pasada dicha fecha sin formular-
se reclamaciones, será vendida en
pública subasta por pujas a la Pana,

Posadas diecisiete de Enero de mil
novecientos cuarenta.—José Lara.

Reseña de la caballería
Mula de once arios, hierro el Fénix,

capa castaña oscura entrepelada, lu-
nares blancos en ambos costillares,
bociclara.

LA CARLOTA

Núm. 534
En cumplimiento de lo preceptuado

en el artículo cuarto del vigente Re-
glamento sobre Administración y ré-
gimen de reses mostrencas, se hace
público por medio del presente, el
hallazgo en este término municipal al
sitio denominado «2.° Departamento«
de doce cabras mayores, sin hierro
alguno las que durante el plazo de
quince días estarán a disposición de
la persona que acredite de manera
legal ser su dueño, transcurrido el
término de quince días señalados se
procederá a su venta en pública su-
basta conforme determina el Regla-
mento precitado.

Lo que se hace público por medio
del presente edicto para general cono-
cimiento.

La Carlota diecisiete de Febrero de
mil novecientos cuarenta.--E1 Alcalde,
Firma ilegible.

CAÑETE DE LAS TORRES

Núm. 528
Don Antonio Torralbo Galán, Alcal-

de Presidente de la Comisión Ges-
tora del Ayuntamiento de esta villa.
Hago saber: Que en conformidad

con lo acordado en sesión del día
quince del actual por la Comisión
Gestora del Ayuntamiento que tengo
el honor de presidir, tendrá lugar en
la casa Consistorial de esta villa des-
de las doce horas a las doce y media
del día siguiente hábil al en que se
cumplan los veinte hábiles de apare-
cer inserto este edicto en el BOLE-

TIN OFICIAL de la provincia, con
arreglo a lo dispuesto en el Regla-
mento de Hacienda municipal, el acto
de la subasta para el arrendamiento
de la recaudación del Arbitrio muni-
cipal de Pesas y Medidas en este tér-
mino, cuyo acto se celebrará bajo mi
presidencia o la del Teniente en quien
delegue y con la asistencia del Ges-
tor de este Ayuntamiento don Rafael
Cantarero Esquinas.

El tiempo de duración del contrato
será de veintiun meses contados des-
de el día primero de Abril del año
actual al treinta y uno de Diciembre
del ario mil novecientos cuarenta y
uno, ambos inclusive, y el tipo que
ha de servir de base para la subasta
será el de cincuenta y dos mil qui-
nientas pesetas, y las mejoras con
relación al tipo señalado consistirán
en superar la cantidad fijada.

Los pliegos se presentarán en la
Secretaría de este Ayuntamiento de
diez a doce de la mañana los días
hábiles comprendidos desde el si-
guiente al en que aparezca este edicto
publicado en el BOLETIN OFICIAL
de la provincia hasta el anterior al
en que haya de celebrarse la subasta.

Al pliego de proposiciones deberá
acompañar por separado el resguar-
do que acredite la constitución del
depósito provisional del cinco por
ciento de las cincuenta y dos mil
quinientas pesetas, o sean dos mil
seiscientas veinticinco pesetas, y la
fianza definitiva consistirá en el quin-
ce por ciento de la cantidad total
ofrecida por el arrendamiento.

La cuantía total del contrato se sa-

4 	 BOLETIN PEZZn E
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